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CERTIFICACIÓN NÚMERO 26-39 

 
La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que, en la reunión ordinaria 

celebrada el martes, 2 de junio de 2026, este organismo ELIGIÓ, en cumplimiento con 

la Certificación Número 19-75 Segunda Enmienda (SA), a la DRA. AIKOMARÍ GUZMÁN 

MARTÍNEZ, como representante docente alterno para formar parte del COMITÉ DE 

APELACIONES PARA EL PROCEDIMIENTO DE RECLAMACIÓN DE NOTAS por el 

término de dos años (2026-2028). 

 
Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los tres 

días del mes de junio del año dos mil veintiséis, en Mayagüez, Puerto Rico. 

 
 
 
  

Carmen A. Negrón Moure 
Secretaria 

 
hah 
 


